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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023791 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Constitucional, Civil) 
Tesis: 1a./J. 29/2021 (11a.) 
 
PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FORMA. LA TRAMITACIÓN DE UN 
JUICIO EN LA VÍA INCORRECTA NO ES UN MERO FORMALISMO QUE PUEDA 
OBVIARSE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO TERCERO, 
CONSTITUCIONAL). 
 
Hechos: Una persona demandó en la vía ordinaria civil a una inmobiliaria el otorgamiento y 
firma de escritura de un contrato de compraventa de un inmueble. Al contestar, la empresa 
opuso la excepción de improcedencia de la vía, sustentada en que la relación entre las partes 
es mixta y, por tanto, se debió demandar en la vía ordinaria mercantil. La excepción fue 
desestimada en ambas instancias, bajo el argumento de que no le causaba perjuicio, dada la 
similitud de plazos entre ambas vías y porque la vía civil concede una mayor oportunidad 
probatoria. En el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado consideró que no se 
argumentó cuál derecho fue trastocado con la tramitación del juicio en la vía incorrecta y que 
la jurisprudencia 1a./J. 74/2005 se emitió previo a la incorporación del tercer párrafo del 
artículo 17 constitucional, conforme al cual los Jueces deben privilegiar el fondo sobre la forma. 
 
Criterio jurídico: La incorporación al Texto Constitucional de la obligación a cargo de las 
autoridades jurisdiccionales de privilegiar la solución de fondo de las controversias judiciales 
sobre los formalismos procedimentales no es irrestricto sino que está condicionado a que en 
los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, no se afecte con su aplicación la 
igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos. Por tanto, si con la tramitación 
de un juicio en la vía incorrecta se transgrede el derecho a la seguridad jurídica, no se cumplen 
los requisitos constitucionales para obviar dicha violación procesal con base en ese principio. 
 
Justificación: La vía es un presupuesto procesal y, por ende, una condición de validez del 
proceso, que se concibe como el conjunto de formalidades adjetivas, plazos, términos y demás 
elementos que integran un procedimiento particular, estructurado y previamente establecido 
por el legislador en el cual deben seguirse los diferentes tipos de controversias que se puedan 
someter a la jurisdicción de un tribunal o autoridad que ejerce una función materialmente 
jurisdiccional. Su objetivo es dar efectividad a los derechos sustantivos de las personas y su 
existencia deriva de uno de los derechos que sustenta todo el sistema jurídico nacional: la 
seguridad jurídica. Sobre esas bases, la tramitación del juicio en la vía incorrecta no es un 
mero formalismo procedimental, ni siquiera el incumplimiento a alguna de las formalidades 
que deben regir el proceso natural, sino la transgresión a toda la estructura creada por el 
legislador para la sustanciación de la controversia, cuya ausencia impide tener plena certeza 
de que se respetó el derecho del demandado a la seguridad jurídica y legalidad. Por ende, no 
es constitucionalmente válido aceptar que pueda obviarse y consentir su incumplimiento, so 
pretexto de fallar de fondo la litis del juicio, ya que no se satisfacen las exigencias 
constitucionales para ello, pues uno de los requisitos que el artículo 17 constitucional establece 
para que los juzgadores puedan privilegiar la solución del fondo de la controversia, al margen 
de la existencia de violaciones procesales, es que con éstas no se haya transgredido algún 
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otro derecho sustantivo de las partes y con el trámite en la vía incorrecta de un litigio se 
transgrede el derecho a la seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
  
Amparo directo en revisión 5934/2019. Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple. 29 de 
septiembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Jesús Iram Aguirre Sandoval. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2005 citada, se publicó con el rubro: 
"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA 
AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXII, agosto de 2005, página 107, con número de registro digital: 177529. 
 
Tesis de jurisprudencia 29/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de tres de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2012%20de%20noviembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=14&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202145&ID=2023791&Hit=5&IDs=2023799,2023798,2023796,2023794,2023791,202
3790,2023783,2023781,2023780,2023775,2023772,2023765,2023762,2023761&Epoca=-100&Anio=-
100&Mes=-100&SemanaId=202145&Instancia=-100&TATJ=1 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023796 
Instancia: Plenos de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: PC.XXVII. J/2 K (10a.) 
 
REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 
EMITIDAS EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL Y NO SÓLO RESPECTO DE AQUELLAS EN 
LAS CUALES SE HAGA VALER EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Del artículo 81, fracción I, de la Ley de Amparo se obtiene que en amparo indirecto, el recurso 
de revisión procede, entre otros supuestos, contra las sentencias interlocutorias que concedan 
o nieguen la suspensión definitiva; las resoluciones que modifiquen o revoquen ésta o las que 
nieguen dicha modificación o revocación; y las sentencias definitivas dictadas en la audiencia 
constitucional. Por su parte, el artículo 82 de la propia ley dispone que la parte que obtuvo 
resolución favorable en el juicio de amparo, está facultada para adherirse a la revisión 
interpuesta por otra de las partes. Ahora bien, la interpretación armónica y sistemática de los 
citados numerales 81 y 82, permite afirmar, por un lado, que en la primera norma en cita el 
legislador, al referirse al amparo indirecto, incluyó las resoluciones del juicio principal y las del 
incidente de suspensión; y por otro lado, que conforme al numeral 82, la revisión adhesiva la 
puede interponer la parte que obtuvo resolución favorable en todos los supuestos en que se 
interponga la revisión, ya sea en el juicio principal o en el incidente de suspensión y no sólo 
cuando se interponga contra la sentencia definitiva dictada en la audiencia constitucional, ya 
que esa limitante no está prevista.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
  
Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 30 de noviembre de 2020. Unanimidad de 
tres votos de las Magistradas Selina Haidé Avante Juárez (presidenta), Laura Granados 
Guerrero y María Adriana Barrera Barranco. Ponente: Laura Granados Guerrero. Secretario: 
Ramón González Montalvo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 41/2019, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de reclamación 29/2015. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al recurso de la reclamación 29/2015, resuelto por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada XXVII.3o.100 K 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO 
RECLAMADO DICTADA EN EL INCIDENTE CORRESPONDIENTE, RESPECTO DE LA 
CUAL SE HAGA VALER EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY DE AMPARO).", publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2973, con 
número de registro digital: 2011986. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2012%20de%20noviembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=2&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=45&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202145&ID=2023796&Hit=8&IDs=2023803,2023802,2023801,2023800,2023799,202
3798,2023797,2023796,2023795,2023794,2023793,2023792,2023791,2023790,2023789,2023788,2023787,20
23786,2023785,2023784&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202145&Instancia=-100&TATJ=2# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023759 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Laboral) 
Tesis: I.14o.T.5 L (11a.) 
 
ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS. LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) DEBEN RESOLVER 
LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE EN LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 22/2016 (10a.) SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y 
RECONOCER COMO TERCERO INTERESADA A LA MUJER DENUNCIANTE. 
 
Hechos: El Instituto Politécnico Nacional (IPN) promovió juicio de amparo directo contra el 
laudo por el que una Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) resolvió dejar 
sin efectos la sanción impuesta por dicha institución a un profesor con motivo de la denuncia 
por acoso y hostigamiento sexual formulada por una alumna, al considerar que no se 
acreditaron las faltas denunciadas. El instituto quejoso argumentó que esa resolución falta al 
deber de garantizar los derechos humanos a la integridad, libertad, dignidad y a la igualdad 
de género, especialmente de las alumnas mujeres y, además, le impide cumplir con sus 
políticas educativas de "cero tolerancia" a la violencia de género. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las Salas del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje deben resolver los asuntos sobre acoso y hostigamiento 
sexual en instituciones educativas con base en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) sobre 
perspectiva de género y, especialmente, deben reconocer el carácter de tercero interesada a 
la mujer que ha denunciado dichas conductas, a fin de que se desahoguen las pruebas 
pertinentes e idóneas para llegar a la verdad material de los hechos. 
 
Justificación: Ello es así, pues de conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer "Convención de Belém do Pará", así como de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
deben resolver los asuntos sobre acoso y hostigamiento sexual con base en los criterios 
vinculantes sobre perspectiva de género y deben reconocer el carácter de tercero interesada 
a la mujer denunciante, a fin de que se desahoguen las pruebas pertinentes e idóneas para 
llegar a la verdad material de los hechos denunciados, de lo cual resulta que el laudo que 
absolvió al profesor denunciado por estimar que no se acreditaron las conductas atribuidas, 
sin cumplir con dichos deberes positivos, resulte violatorio del derecho humano de acceso a 
la justicia en condiciones de igualdad reconocido en las referidas normas y, en consecuencia, 
debe concederse el amparo al quejoso (Instituto Politécnico Nacional) para el efecto de 
reponer el procedimiento, a fin de cumplir con las exigencias constitucionales y 
convencionales aludidas. 
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DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
  
Amparo directo 223/2021. Instituto Politécnico Nacional. 12 de agosto de 2021. Mayoría de 
votos. Disidente: Miguel Bonilla López. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: José 
Sebastián Gómez Sámano. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 
2016, página 836, con número de registro digital: 2011430. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2012%20de%20noviembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=2&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=45&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=2&SemanaId=202145&ID=2023759&Hit=45&IDs=2023763,2023762,2023761,2023760,2023759&E
poca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202145&Instancia=-100&TATJ=2# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023803 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: XVI.2o.T.3 K (10a.) 
 
VIOLACIONES PROCESALES. TRATÁNDOSE DE AMPARO DIRECTO DONDE OPERA 
EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, PARA JUSTIFICAR SU TRASCENDENCIA ES 
INSUFICIENTE QUE SE ARGUMENTE QUE SE IMPIDIÓ ACREDITAR SUS EXCEPCIONES 
Y DEFENSAS (ARTÍCULOS 171 Y 174 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Hechos: Un patrón fue demandado en juicio laboral por un trabajador, haciéndole éste reclamo 
del pago de prestaciones derivadas de un despido injustificado. Durante el trámite de ese juicio 
la parte empleadora ofreció pruebas; no obstante ello, el laudo fue condenatorio, lo cual motivó 
que promoviera amparo directo donde alegó la existencia de violaciones de procedimiento que 
fueron desestimadas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que al tratarse de una instancia 
constitucional de la parte patronal, cuya impugnación se atiene al estricto derecho, en 
aplicación de los artículos 171 y 174 de la Ley de Amparo, la secuencia para el análisis de las 
violaciones de procedimiento es la siguiente: a) que exista la violación; b) que la misma 
"trascienda", esto es, que se vea reflejada en el fallo que resuelve en definitiva el juicio; c) que 
esa trascendencia se signifique en un perjuicio jurídico para el quejoso que alegue la violación, 
pues de no ser así, es decir, que aun existiendo no le perjudique, entonces ningún sentido 
tiene que se haga su planteamiento; y, d) que aparte de existir y de trascender en perjuicio del 
que lo oponga en el amparo, se vea puesto de relieve que todo ello repercutió al resultado del 
fallo, porque si no acontece así, entonces por más que se manifieste la violación le será ajena 
a los fundamentos que dieron pauta al acto reclamado. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 171 y 174 de la Ley de Amparo, en la demanda 
principal y en su caso en la adhesiva, el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones 
procesales que estime se cometieron, y las que no se hagan valer se tendrán por consentidas; 
debiéndose precisar, en los asuntos donde opera el estricto derecho, la forma en que 
trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo. Por tanto, para el estudio de las 
inconformidades constitucionales relativas, es menester que éstas contengan argumentos que 
además de justificar la existencia de la violación procesal, permitan al juzgador constitucional 
apreciarla en función de las consideraciones que dieron sustento a la decisión de la autoridad, 
porque sólo de esa manera podría calificarse si se generó o no algún perjuicio en la esfera 
jurídica de la parte promovente, sin que para ello resulten suficientes manifestaciones 
genéricas, como la de que se le impidió acreditar sus excepciones y defensas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
  
Amparo directo 195/2020. 29 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Celestino 
Miranda Vázquez. Secretaria: Francisca Tafoya Navarro. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2012%20de%20noviembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=31&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202145&ID=2023803&Hit=1&IDs=2023803,2023802,2023801,2023800,2023797,202
3795,2023793,2023792,2023789,2023788,2023787,2023786,2023785,2023784,2023782,2023779,2023778,20
23777,2023776,2023774&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202145&Instancia=-100&TATJ=0# 
 
 
 
 
 


